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Las suscripciones se solicitarán de la /Idtniniítraciów 
U XrMMog ProwMaUg (DipuUci¿n Provincial). .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio.
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la Ád»t6a. de Arbitrios Provincial»» 

(Dipatación Provincial)

Lei aáewrw «ie M reelanM» deapn* d» trasweanrt- 
lee c*etre 44ei desde *n publicación sólo *e eemrin .* 
«iredo de reata, o sea a 2 pesetas loe del año corriente; 
i Dwetos loa del eSo anterior, y de otros años. 4 pesetas

PRKCIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fricción que ocupe cada anuncio i 

Documento oficial que se inserte, declarado de pag >, 
pesetas.

Los insertados cu el "Parte no oncial" devengarán * 
- zón de seis pesetas por línea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de 1’05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción. ,

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo eco 
's entidad o particular que lo interese.

Los amineins obligados al pago sólo se insertaróe 
previo abono o cuando baya persona en 1U capital que 
responda de éste

La» inserciones se sohcitarln del Er¿mo. Sr. Gobe-- 
nador civil, por oficio, exceptuándose., según está pn» 
'-rudo, de la primera Autoridad militar. ■

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l x t ix respectivo como comprobante, siendo de pago loe 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que s un solo ejemplar, 
.ve se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El BonaTiM Of ic ia l  te halla de vente en la Imprent» 
■leí Hoga* Piowatelli.

BOLETIN OFICIAL
, DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOC DOMINGOS

iMMdiataraeute qa« los eelored Aie»1de» « Sacrsiarioe r*!**” 
1»*l it x b Of ic ia l , dispondrán que se fie un ejr*pi#r et- a. c ec 
lumbre d-vnde peí ■nenecerá ásate ti raciba -i«i deeiwte

. Loe se tares Secretarios cuidarán, bajo «u .ata estrecha respoB».hili 
éadrde conservar loa números de este Bc l it k oolsocionadcs ord nada, 
mente para su rocuadertiteión, que deberá rmiieaiss al final . ca
leeewtre

La» Leyes obligan en la Pcnlnaula, isla» Adyacentes, Canarias y te 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los vei ;'.e días d« 
«;i promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (< ó, igo Livu,

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capita .t 
crovincin desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro día» 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

. SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de la Gobernación

ORDEN
(Continuación: \J¿Me B. O. núm 93)

2 .a La asistencia •- partos normales de las familias a 
que hace referencia el número anterior, cuando la plaza 
de Matrona titular no se halle provista en propiedad ni in
terinamente por profesional que posea el titulo correspon
diente, cuya asistencia ha de ser previamente ordenada por 
el Médico titular.

3 ." El ejercicio de funciones auxiliares de carácter sa
nitario en cuantos casos tenga que intervenir el Médico 
titular, así come la realización de toda clase de prácticas 
profilácticas dispuestas por el mismo.

4 ." La prestación del servicio auxiliar correspondien
te a su profesión en las Casas de Socorro y Hospitales mu
nicipales, a las órdenes inmediatas del Médico de estas 
Instituciones, cuando asi lo exijan las necesidades del ser-

5 .’" Corresponderá también a los Practicantes titula
res, con caráctci subsidiario y en defecto de Practicante 
de Sanid.d militar, prestar ios servicios propios de su 
car^o al personal de la Guardia Civil, Policía Armada y 
de Tráfico, Caballeros mutilados y fuerzas destacadas de 
Ejército, en las condiciones que se determinen mediante 
disposiciones que habrán de ser dictadas por el Minis
terio de la Gobernación o de acuerdo con él.

Art. 55. El servicio de Practicante a las familias in
cluidas en el padrón de Beneficencia municipal se pres
tará a domicilio o en el despacho fijado al efecto, según 
prescripción del Médico titular o, en caso de urgencia, 
según decisión del propio Practicante, bajo su personal 
responsabilidad.

■Sección 9."—Fundones de las Matronas titulares.
Art. 56. 1. Son funciones propias del cargo de Ma

trona ¡as siguientes:
I a Auxiliar al Médico tocólogo, o en su defecto al 

Médico titular del distrito correspondiente, en todo cuan
to se refiere a la asistencia obstétrico-ginecologica de las 
mujeres incluidas en el padrón de Beneficencia mum- 
ciosle rio

2 .“ Intervenir con carácter auxiliar en la labor ue 
higiene prenatal y prácticas profilácticas de la P^?'05101?* 
siempre bajo las órdenes y dirección de los Médicos ti
tulares. .

siem- 
, hos-

2 . La asistencia a partos normales la prestarán • 
pro que sea p sible en las Maternidades y Centros
pitalarios.

CAPITULO 111
Del padrón de la Beneficencia municipal

Art. 57. 1. De acuerdo con lo dispuesto en la Base 
VXIV de la Ley de Sanidad, de 25 de noviembre de *944, 
y en el artícu'o 102 de la de Régimen Local, de 16 de di
ciembre de 1950. todos los Ayuntamientos, cualquiera que 
¿♦'a el censo de población de su término municipal, están 
obligados a facilitar asistencia médica-farmacéutica a las 
famPias pobres residentes en el término municipal.

2 . La determinación de estas familias se efectuará 
mediante, su inclusión en las listas denominadas padrón 
de Beneficencia municipal, constituido por todos los cabe
zas de familia en quienes concurran las circunstancias a 
que se refieren los artículos 58 y siguientes.

Art. 58. 1. Se entiende por familia, a los efectos de 
asistencia médico-farmacéutica gratuita, el conjunto de 
personas integrado por el matrimonio o cónyuge viudo 
y los hijos, tanto mayores como menores de edad, mien
tras vivan en el domicilio paterno y permanezcan solte
ros, Los huérfanos de padre y madre que convivan con el 
iutór forman parte también de la familia de éste.

2 . Serán considerados como familia- independiente los 
solteros emancipados que tengan domicilio propio.
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Art. 59. 1. Serán incluidos en el padrón de Benefi
cencia municipal tan sólo los aue justifiquen 1ega1men c 
merecer la consideración de pobres.

2. A tales efectos, el Ayuntamiento procederá a Ia 
aprobación de una Ordenanza o Reglamento del «servicio 
de asistencia benéfico-sanitaria, en la cual determinara 
con todo detalle las normas que teniendo en cuenta las 
circunstancias especiales de 1a localidad, han de ser 
para calificar la condición de pobreza

3. E" ningún ca«=o podrán ser incluidos en el padrón 
rio Beneficencia municipal:

a) Los empleados u obreros fijos, legalmente C(^n" 
orr-ndidns en el régimen del Seguro Obligatorio de tn- 
formedari.

ó) Los que disfruten do jubilación, cesantía o pen
sión aun exCída de 600 pesetas mensuales.

c) 1 os nue tengan bienes de cualquier clase, com- 
prondiendo fincas en arrendamiento, aparcería o rontra- 
fns análogos cuando ios rendimientos líquidos puedan es
timarse iguales o superiores al jornal de un bracero de 
la localidad. .

4. La determinación del iornal medio de bracero a 
ebetos de declaración de p'broza, corresponderá al Go
bernador civil, que podrá modificar la propuesta munici
pal. previos ios asesoramientos que estime pertinentes.

Art. 60. 1 Confeccionado v aprobada la Ordenanza 
del servicio de asistencia benérro-sanitaria, con arreglo 
a lo dispuesto on los articules IOS v concordantes de Ja 
* '"gente Lev de Régimen Local, prostituirá la norma según 
la cual ce ha de hacer la calificación de pobreza.

2. En dicha Ordenanza se incluirán también las nor
mas dri tramitación aUo oí Avuntamientr considere más 
ronvenientos nom la confección del padrón, teniendo en 
'tienta las limit'ciones v requisito, mínimos a que se re
fieren los artículos siguientes.

Art. 61. 1. La iniciativa para la formación del pa
drón o su rectificación anual corresponde al Alcalde, a 
cuva autoridad queda el cuidado de vigilar la práctica de 
esto servicio. " v

2'. En la focha aue el Avuntamiento acuerde en la Or
denanza. y siempre antes dpi 15 de noviembre de 
cada añn, ^e publicará on el tablón de anuncios del Ayun- 
i/imíónto el npryrtunn -visn nar^ qun los cabezas de fami
lia aue se con=ideren con derecho 3 sór incluidos en el pa
drón dn Beneficencia municipal le soliciten de la Corpora
ción dentro del plazo aue se señale.

3. Terminado este plazo, rl Alcalde remitirá las ins
tancias. iuntamente con los documentos justificativos de 
!-.s circunstancias alegadas, a1 Consejo municipal de Sa
nidad.

4 El Consejo municipal de Sanidad, dentro del plazo 
fijado por la O-dcnanza. informará acerca de las condi
ciones de pobreza o indefensión económica en que se en
cuentren Lis Fam-lia^ nue tengan ‘-olicitada su inclusión 
en el padrón de Beneficencia y sobro los demás extremos 
que considere de interés desde el punto de vista sanitario.

Art. 62. I. La formación del padrón corresponde a 
la Junta Municmal do Beneficencia a Ja cual el Consejo 
municipal de Sanidad remitirá todos los antecedentes, 

‘ - Ordenanzaiuntamente con su informe, en el plazo oue la 
determine. •

2. La Junta de Beneficencia, teniendo en cuenta los 
el Consejodocumentos remitidos p- r el Ayuntamiento y 

municipal de Sanidad, así como sus propios medios de co
nocimiento. hará la calificación de pobreza y formará las 
listas de los cabezas de familia qu1"- han de integrar el 
padrón.

Art. 63 confeccionarán tantos padrones como dis
tritos exist-'n en el término municipal. El número máxi
mo de familias pobres que podrá figurar en cada lista 
será de trescientas. 

por la JuntaConfeccionadas 1as listasArt. 64.
municipal de Beneficencia se remitirán al Ayuntamiento, 
el cual acordará la exposición al público durante el pla
zo prudencial que fije la Ordenanza, a fin de que. los 
cabezas de familia puedan presentar las reclamaciones 
que consideren oportunas.

2. Las reclamaciones serán informadas por la Junta 
municipal de Beneficencia y resueltas por el Ayunta
miento. .

Art. 65. 1. El Ayuntamiento, después de resolver las 
recLamaricnes. acordará la aprobación definitiva del pa
drón de Beneficencia, exponiéndolo al público y remitien- 
de copia certificada a los facultativos encargados de pres
tar la asistencia. .

2 Contra el acuerdo municipal aprobatorio del pa
drón, así como contra los adoptados en resolución de, las 
reclamaciones, se podrá interponer recurso contencioso- 
administrativo, previo el de reposición.

3. Podrán interponer estos recursos ho sólo los que 
tuvieran formulada petición de ingreso en las listas de 
Beneficencia, o los que hayan sido excluidos de ellas, sino 
también cualquier vecino de |a localidad, aunque noje 
afécte directamente el servicio, siempre que pueda seña
lar alguna infracción legal o de los preceptos de la Orde
nanza con motivo de las inclusiones o exclusiones acorda
das.

Art. 66. 1. En las Agrupaciones forzosas regirá 
una Ordenanza del servicio benéfico-sanitario, común 
p- ra todos los Municipios agrupados, que será confeccio
nada por la Junta de Agrupación y ratificada por los 
Ayuntamientos respectivos.

2. En caso de discrepancia de alguno de elfos resol
verá el Gnhnrnador civil de la orovincia, v si se tratara 

'do Agrupación aue comprenda Municipios de varias, el de 
la provincia donde radique la capitalidad.

3. Una vez aprobada la Ordenanza, v con sujeción a 
sus preceptos, el Ayuntamiento de cada localidad hará la 
determinación de familias pobres, comunicando el acuerdo 
a la Junta de la Agrupación para la confección del pa
drón general.

Art. 67. I. En todo caso, el padrón de Beneficencia 
deberá quedar definitivamente aprobado antes del 31 de 
diciembre de cada año.

2. Cuando el Ayuntamiento no haga la rectificación 
anual del padrón se entenderá automáticamente prorroga
do r! que. regia durante el año anterior.

Art. 68. 1. Los Ayuntamientos, durante el año de vi
gencia del padrón, polrán iniciar expediento de altas o 
bajas en C1 mismo, do oficio o a 'instancia de parte.

2. Estas alteraciones serán acordadas siguiendo los 
trámites generales prevenidos en la Ordenanza, siendo en 
todo' c-so preceptivos el informe del consejo municipal 
de Sanidad, propuesta do la Junta de Beneficencia, apro
bación per la Corporación municipal y publicación de! 
acuerdo.

3. Los acuerdos sobre inclusiones o exclusiones en el 
transcurso del año podrán ser objeto de recurso, conforme 
al artículo 65.

Art. 69. 1. Cuando un titular sea requerido por ja 
Alcaldía para asistir a cualquier miembro de una familia 
que no h^ya sido incluida en el r.adrón de Beneficencia 
con arreglo a las prescripciones r’e los artículos anterio
res. deberá prestar la asistencia pero reclamará del Ayun
tamiento el pago de los honorarios correspondientes.

2. Si no le fueran satisfechos estos honorarios podrá 
elevar escrito al Gobernador civil, por conducto de la Je
fatura Prcvinchi de Sanidad, exponiendo los antecedentes 
oportunos a fin de que aquella autoridad resuelva lo per
tinente.

3. La Alcaldía sólo ordenará excepcionalmcntc la ci
tada asistencia a personas no incluidas en 
cuando las circunstancias que concurran en 
hagan presumir su condición do pobreza.

CAPITULO 1V
Plantillas y clasificación de plazas

Sección 1.a—Normas generales.
Art 70. Constituirán Ja plantilla de cada 

Cuerpos generales, enumerados en el artículo 

el padrón, 
las mismas

uno de los
31 el con-

junto de plazas eme se consideren necesarias para el ser
vicio. según clasificación aue se llevará a cabo de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos siguientes.

Art. 71. Toda clasificación de plazas o rectificación 
de la existente, requiere expediente previo, tramitado por 
la Jefatura Provincial de Sanidad, que podrá ser iniciado:

a) De oficio,, cuando, por concurrir las circunstancias 
determinantes de creación d' una nueva plaza o por haber 
variado las que sirvieren de base a la clasificación ante
rior, el Jefe provincial < la Dirección General de Sanidad 
lo consideren necesario.
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b) A instancia de parte interesada, que puede ser el 
funcionario que desempeñe la plaza en propiedad o la 
Corporación afectada.

Art. 72. 1. Serán necesariamente oídos en el expe
diente: . I i

a) Los Ayuntamientos de los Municipios afectados.
b) El Colegio provincial correspondiente a la profe

sión de los funcionarios a quienes se refiera.
c) Los funcionarios a quienes pueda afectar, por ser 

titulares en propiedad de las plazas respectivas.
2. El Jefe provincial tie Sanidad podrá requerir los 

demás informes que considere necesarios, y, una vez com
pleto el expediente, lo remitirá con su propuesta razonada 
al Gobernador civil, que hará suya la propuesta del Jefe 
provincial de Sanidad o disentirá de ella, y elevará todos 
los antecedentes a la Dirección General de Sanidad, remi
tiendo copia de su informe a la de Administración Local.

3. Si el expediente afectara a Municipios de distintas 
provincias, corresponderá la tramitación al Jefe provin
cial de Sanidad de aquella en que se inicie, y al Goberna
dor civil de la misma provincia, el trámite final del expe
diente a la Dirección General de Sanidad; pero habrán de 
informar los organismos y autoridades de ambas provin
cias enumerados en el párrafo primero de este articulo.

4. En la tramitación de los expedientes de clasifica
ción de plazas de Médicos de Casas de Socorro se tendrán 
presentes las peculiaridades previstas en la Sección 3.- 
del presente capitulo.

5. Si el expediente entrañase creación o alteración 
de categoría de una plaza con cargo a los presupuestos 
del Estado, el Ministerio de la Gobernación oirá previa
mente al de Hacienda.

Art. 73. 1. Los expedientes do clasificación serán re
sueltos, en todo caso, por Orden ministerial publicada en 
el “Boletín Oficial del Estado”.

2. La orden resolutoria será recurrible con sujeción 
a los preceptos vigentes.

Art. 74. 1. Cuando de un expediente de rectificación 
resulte amortización de una plaza provista en propiedad, 
el titular quedará en situación de excedencia forzosa, en 
los términos previstos en el articulo 172.

2. En el caso de que la amortización se produzca por 
agrupación forzpsa de Municipios, quedarán excedentes 
los titulares que tengan mejor antigüedad en la plaza que 
estén desempeñando. En caso de igual antigüedad en su 
plaza quedará excedente el que tenga menor antigüedad 
en el Cuerpo.

Art. 75. 1. Si a consecuencia de un expediente de 
rectificación resultare alguna plaza rebajada de catego- 
ria, se respetarán los derecho» adquiridos por el titular 
que la tenga en propiedad mientras permanezca en ella.

2. En los casos en que la categoría de la plaza re
sulte aumentada, la nueva clasificación comenzará a re
gir, para todos los efectos, al día siguiente de su publi
cación en el “Boletín Oficial del Estado”.

Art. 76. I. Cuando en un mismo Municipio, Agrupa
ción o Mancomunidad .existan varias plazas de cualesquie
ra de los Cuerpos genérales, todas serán de la misma ca
tegoría administrativa y tendrán igual retribución inicial 
mínima.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo ante
. ior, se podrán hacer designaciones de Jefes técnicos, con 
la gratificación que c. rresponda, en los casos previstos 
en este Reglamento.

Art. 77. Los Municipios no podrán crear ni sostener, 
para los servicios sanitarios a que se refiere este Titulo, 
otras plazas que las que hayan sido autorizadas y clasifi
cadas por el Ministerio de la Gobernación.

Sección 2.a—Normas especiales relativas a Médicos titulares
Art. 78. I. En todos los Municipios españoles existi

rá el servicio de Médico titular.
2. Cuando algún Municipio no ofrezca el mínimo de 

posibilidades necesarias para el sostenimiento, por sí 
colu de un Médico titular, será agrupado para tales efec
tos a otro u otros limítrofes.

3. La agrupación, para el sostenimiento de una sola 
plaza no podrá comprender más de cuatro Municipios, 
salvo los casos en que C( ncurran circunstancias excepcio
nales debidamente acreditadas en (1 expediente de clasi
ficación.

----------------------------------------------------------------------------------------

Art. 7-9. 1. Las plazas de Médicos titulares se clasi
ficarán en piimera, segunda, tercera, cuarta y quinta ca
tegoría.

2. Para 18 clasificación de plazas de nueva creación 
o para rcctificai la de las actuales se tendrá en cuenta 
los datos siguientes:

a) censo de población;
b) número de familias comprendidas en 13 Beneficen

cia municipal;
c) cuantía del presupuesto municipal ordinario;
d) extensión superficial y perímetro de la zona ha

bitada;
-.) topografía y vías de comunicación;
/) régimen de trabajo predominante en el término 

municipal (agrícola, industrial o mixto); y
g) importancia de la población en todos los órdenes.

3. La estimación y transcendencia de estos datos a 
loc efectos de clasificación se ajustarán a las normas dic
tadas por el Ministerio de la Gobernación.

Art. 80. Come excepción al precepto general establecido 
en el párrafo primero del articulo 75, cuando, por pasar 
una plaza de Médico titular objeto de nueva clasificación 
a cualquiera de las tres últimas categorías, los haberes 
hayan de ser abonados con cargo al presupuesto 
general del Estado, la clasificación entrará en vi
gor desde la fecha siguiente a la publicación en cj “Bo
letín Oficial del Estado”, abonando la Mancomunidad sa
nitaria la diferencia entre el sueldo de la categoría su
perior y el de la correspondiente a la nueva clasificación, 
asi como las “mejoras” que el titular tenga reconocidas, 
hasta que la plaza de que se trate quede vacante.
sección 3."—Normas especiales relativas a Médicos de Ca

sas de Socorro y Hospitales municipales.
Art. 81. 1. Todos los Municipios cuyo censo exceda 

de 20.000 habitantes de derecho están obligados a estable
cer el servicio de Casas de Socorro.

2. Aquellos cuyo censo no exceda de 20.000 habitan
tes de derecho podrán establecerlo voluntariamente cuan
do cuenten por si solos con medios suficientes para su 
so-tenimiento.

3. Igualmente, el Ministerio de la Gobernación podrá 
accrdai la creación de Casas de Socorro en Municipios de 
censo superior a 8.000 habitantes cuando concurran en 
ellos circunstancias especiales que asi lo aconsejen.

4. En los casos a que se refieren los dos párrafos ante
riores, se tramitará expediente previo en forma análoga 
a fo previsto en los artículos 71 al 73.

5. Los Municipios de más de 8.000 habitantes y me
nos de 20.000 que no tengan organizado este servicio 
instalarán Puestos de Socorro anejos a los Centros de 
Higiene rural, servidos por los Médicos titulares del pro
pio Municipio, que percibirán por ello la gratificación 
que se fije en cada caso, a cargo del Ayuntamiento.

Art. 82. 1. Los Municipios de censo no superior a 
20.000 habitantes podrán también mancomunarse volun
tariamente para la creación del servicio de Casas de So
corro y Hospital municipal.

2. Los expedientes de constitución de Mancomunida
des serán tramitados con sujeción a lo dispuesto en el 
Título I, capitulo II, sección 3.", de la vigente Ley de Ré
gimen local.

3. Cada Mancomunidad no podrá rebasar la cifra de 
20.000 habitantes.

Art. 83. 1. En los casos a que se refiere el art. 81, 
ti Ayuntamiento, a propuesta de la Junta municipal de 
Beneficencia y con informe del Consejo Municipal de Sa
nidad, (laborará el correspondiente Reglamento orgánico 
del servicio de asistencia benéfico-sanitaria en Casas de 
Socorro y Hospitales muncipales.

2. En dicho Reglamento, aparte de las normas gene
rales o especiales de organización y régimen, se deter
minará C( acretamente:

a) Los Centros que se consideren necesarios y sea po
sible establecer según las circunstancias económicas del 
Municipio, que (I Ayuntamiento justificará debidamente.

b) Los servicios que en cada Centro se han de pres
tar.

~c) El número de facultativos adscritos a cada servicio.
d) Las funciones y atribuciones que dentro del ser

vicio correspondan a cada facultativo. *
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e) Personal técnico-auxiliar que se considere necesa
rio para los servicios, y funciones que le correspondan.

3. En la redacción del Reglamento orgánico se ten
drán en cuenta las exigencias mínimas establecidas por 
las Leyes de Rémigen Local y de Sanidad, así como tam
bién las detalladas en el artículo 9.9 y concordantes del 
Reglamento de 15 de febrero de 1943 por el que hasta la 
fecha se han venido rigiendo los Médicos de Casas de So
corro y Hospitales municipales.

4. Les Reglamentos orgánicos, asi como cualquier m0" 
diticación de los mismos, se cursarán al Ministerio de la 
Gobernación para su aprobación definitiva, como requi
sito previo a la puesta en vigor.

5. . El expediente para la aprobación será tramitado 
por la Dirección General de Sanidad, debiendo emitir su 
informe la Dirección General de Administración Local.

Art. 84. 1. En el caso a que se refiere el artículo &2, 
una vez aprobado el expediente de Mancomunidad, la 
Junta elaborará el Reglamento orgánico del servicio, con 
los requisitos establecidos en el articulo anterior.

2. Este Reglamento será igualmente elevado al Minis
terio de la Gobernación para su aprobación definitiva, como 
requisito previo a su puesta en vigor.

Art. 85. 1. Les Ayuntamientos de los Municipios obli
gados al sostenimiento de Casas de Socorro y Hospitales 
municipales y los que voluntariamente establezcan este 
servicio, así como las Juntas de Mancomunidad, en su caso, 
formarán la plantilla de personal médico de dichos Cen
tros, previa propuesta de la Junta municipal de Benefi
cencia, teniendo presentes las necesidades previstas en el 
Reglamento orgánico y las normas que a continuación se 
expresan.

2. Las plazas de Médicos de Casas de Socorro y Hos
pitales municipales se clasificarán, según el censo de po
blación del respectivo Municipio, en cuatro categorías:

1 .- Municipios de más de 150.000 habitantes.
2/ Municipios de más de 75.000 habitantes y que no 

excedan de 150.000.
3 .- Municipios de más de 25.000 habitantes y que no 

excedan de 75.000.
4 ." Municipios que no excedan de 25.000 habitantes.
3. Las plazas de Municipio s capitales de provincia no 

exceptuados quedarán comprendidas en segunda categoría, 
cualquiera que sea el censo de población, siempre que 
con arreglo a lo anterior escala no les corresponda cate
goría primera.

Art. 86. 1. L.a categoría administrativa a que se re
fiere el articulo anterior es independiente de la función 
técnica que los Médicos del Cuerpo hayan de desempeñar 
con ai reglo al Reglamento orgánico del Servicio.

2. Los servicios de carácter técnico estarán some
tidos a la dirección inmediata de un Decano Jefe, que os
tentará asimismo la Jefatura del personal, y cuyo nom
bramiento deberá recaer en un Médico del Cuerpo con pla
za en propiedad en la población de que se trate, nombra- 
miente que hará la Jefatura Provincial de Sanidad a pro
puesta del Ayuntamiento o Junta de Mancomunidad.

3. El Reglamento orgánico del Servicio determinará 
concretamente" las funciones del Decano Jefe y fijará la 
gratificación que habrá de percibir con cargo a los fon
dos municipales, que no podrá exceder del 50 por 100 
del sueldo asignado á la plaza que desempeñe el titular 
di 1 cargo. *

Art. 87- I. La plantilla formada por el Ayuntamiento 
o Junta de Mancomunidad se remitirá al Jefe provincial 
do Sanidad, el cual la enviará al Gobernador civil de la 
piuvincia para que, con su informe, curse el expediente a 
la Dirección General de Sanidad, remitiendo copia del dic
tamen-a la de Administración Local.

2. La Dirección General de Sanidad, teniendo en cuen
ta las necesidades previstas en el Reglamento orgánico 
del Servicio, propondrá la apríbación de la plantilla o 
las modificaciones que procedan.

3. El expediente será resuelto por Orden ministerial, 
determinando concretamente la plantilla que quede apro
bada.

4. Las órdenes resolutorias se archivarán, con sus 
expedientes, en ¡a Sección c rrcsp ndiente de la Direc
ción General de Sanidad, y serán publicadas en el “Bole
tín Oficial del Estado”.

Sección 4.9 Normas especiales relativas a Médicos tocó
logos titulares

Art. 88. 1. En todos los Municipios de 12.000 o más 
habitantes de derecho habrá una plaza de Médico tocólogo 
titular por cada 3.00o familias o fracción de esta cifra 
ccn derecho a asistencia gratuita, según el artículo 37.

2. Los de censo inferior a 12.000 habitantes podrán 
establecer voluntariamente este servicio cuando cuenten 
por si solos con medios sufiicientes para su sostenimiento.

3. Igualmente, el Ministerio de la Gobernación podrá 
acordar la creación del Servicio de Tocología en estos 
Ayuntamientos cuando concurran en ellos circunstancias 
especiales que asi lo aconsejen.

4. En los casos a que se refieren los dos párrafos an
teriores se tramitara expediente previo en forma análoga 
a la prevista en los artículos 71 y 73.

Art. 89. 1. Los Municipios de censo inferior a doce 
mil habitantes podrán también mancomunarse voluntaria
mente para la creación y sostenimiento del servicio de 
Tocología.

2. Los expedientes de constitución de Mancomunida
des serán tramitados con sujeción a lo dispueto en el Tí
tulo 1, capitulo 11, sección 3.-, de la vigente Ley de Ré
gimen Local. ' .

3. Cada Macomunidad no podrá rebasar la cifra de 
25.000 habitantes en su conjunto.

Art. 90. 1. Las plazas de Médicos tocólogos titula
res serán clasificadas, según el censo de población de los 
respectivos Municipios, en cuatro categorías:

1? Municipios de más de 150.000 habitantes.
2. a Municipios de 75.001 a 150.000.
3. - Municipios de 25.001 a 75.000.
4. - Municipios que no excedan de 25.000 habitantes.

2. Las plazas de Municipios capitales de provincia 
no exceptuados, quedarán comprendidas en la segunda 
categoría, cualquiera que sea el censo de población, siem
pre que con arreglo a la anterior escala no les correspon
da categoría primera.
Sección 5?—Normas especiales relativas a los Farmacéu

ticos titulares.
Art. 91. I. Todos los. Ayuntamientos tendrán esta

blecido el servicio de inspécción y asistencia farmacéuti
cas.

2. ( uando algún Municipio no ofrezca el mínimo de 
posibilidades necesarias para el sostenimiento por sí solo 
de un Farmacéutico titular será agrupado para tales efec
tos a otro u otros limítrofes.

3. La Agrupación para el sostenimiento de una sola 
plaza de Farmacéutico titular no podrá comprender ma
yor número de Municipios de los que sea procedente 'para 
que el servicio pueda estar bien atendido.

Art. 92. Las plazas de Farmacéuticos titulares serán 
clasificadas, según el censo de población de los respecti
vos Municipios, en cuatro categorías:

1 .- Municipio o Agrupación de Municipios de más de 
5.000 habitantes.

2 .9 Municipio o Agrupación de Municipios de 3.501 a 
5.000 habitantes.

3 .a Municipio o Agrupación de Municipios de 2.501 a 
3.500 habitantes.

4 .a Municipio o Agrupación de Municipios de hasta 
2.500 habitantes.

Art. 93. 1. El número de Farmacéuticos titulares en 
cada Municipio o Agrupación deberá estar comprendido 
dentro de los límites que a continuación se expresan, se
gún el cénsu de población:

Municipi. s hast a 8.000 habitantes, 1 Farmacéutico titular
Id. de 8.001 a 20.000 habitantes, 2 a 3
Id. - do 20.001 a 50.000 id. 3 a 5
Id. de 50.001 a 100.000 id. 5 a 10
Id. de 100.001 a 250.000 id. 7 a 20
Id. de 250.001 a 500.000 id. 10 a 40
Id. de más de 500.000 id. I5a 80

2. Para la creación de nuevas plazas o cualquier otra 
rectificación de la plantilla se tendrán en cuenta, en el 
' portuno expediente, circunstancias análogas a las enu
meradas en el articulo 79.

- -
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Sección 6/—No-mas especiales relativas a los Veterinarios 
titulares.

Art 94. 1. Todos los Ayuntamientos tendrán organi
zado d servicio de inspección veterinaria mu^cipal.

2. Cuando algún Municipio no ofrezca el mínimo oe 
posibilidades necesarias para el sostenimiento por si solo 
de un Veterinario titular será agrupado para tale efectos 
a otro u otros limítrofes.

3 La Agrupación para el sostenimiento de una sola 
plaza de Veterinario titular no podrá comprender mayor 
• ümcro de Municipios de los que sea procedente para que 
el servicio pueda estar bien atendido. corA„

Art. 95. L Las plazas de Veterinarios titulares serán 
do cinco categorías: primera, segunda, tercera, cuarta y 

(|U'2. Para su clasificación se tendrán en cuenta los si
guientes factores:

' a) cens; de población; .
b) cuantía del presupuesto municipal ordinario;
c) censo de ganadería; ,
d) extensión, perímetro, topografía y vías de comu

nicación de la zona geográfica; cnmnntQ1/1(. matado-^
e) ferias, mercados, paradas de sementales, matauc 

ros industriales y fábricas de embutidos que deban ser m- 
tervenidas; y . , . .

i) granjas pecuarias c industrias derivadas.
3. La estimación y transcendencia de estos datos, a 

los efectos de clasificación, se ajustarán a normas dicta
das por el Ministerio de la Gobernación de acuerdo con 
el de Agricultura.

Art. 96. 1. El número de Veterinarios titulares en 
cada Municipio o Agrupación deberá estar comprendido 
dentro de los limites que a continuación se expresan, 
según el censo de población:

Municipios hasta 8.000 habitantes, 1 Veterinario titular
Id. de 8.001a 20.000 habitantes, 2 a ó

Id. de 20.001 a 50.000 id. 3 a 6
Id. de 50.001 a 100.000 id. 5 a 10
Id. de 100.001 a 250.000 id. 8 a 20
Id. de 250.001 a 500.000 id. 15 a 30
Id. de más de 500.000 id. 20 a 40

2 En los Municipios de más de 20.000 habitantes se 
designará un Veterinario Jefe, con gratificación que os
cilará entre el 20 y el 50 por 100 del sueldo base.
Sección 7.-—Normas especiales relativas a los Odontólo

gos titulares.
Art. 97. i. En todos los Municipios de 8.000 a más 

habitantes de derecho habrá una plaza de Odontólogo P°r 
cada 1.000 familias o fracción de esta cifra con derecho a 
asistencia gratuita, según el articulo 52.

2. Los Municipios c. n censo inferior a 8.000 haoitan- 
tes podrán establecer voluntariamente este servicio cuan
do cuenten por si solos con medios suficientes para su 
sostenimiento. _ . .. . ,

3. Igualmente, el Ministerio de la Gobernación podrá 
acordar la creación del Servicio de Odontología en estos 
Ayuntamientos cuando concurran en ellos circunstancias 
especiales que asi lo aconsejen.

4. En los casos a que se refieren los dos párrafos an
teriores se tramitará expediente previo en forma análoga 
a la prevista en los artículos 71 al 73.

Art. 98. Los Municipios de censo inferior a 8.000 ha
bitantes podrán también mancomunarse voluntariamente 
para la creación y sostenimiento del Servicio de Odonto-
* ^2^ Los expedientes de constitución de Mancomunidad 
‘erán tramitados con sujeción a lo dispuesto en el títu
lo I, capitulo 11, sección 3.a, de la vigente Ley de Régimen
* C3. Cada Mancomunidad no podrá rebasar la cifra de 
12.000 habitantes en su conjunto.

Art. 99. 1- Las plazas de Odontólogos titulares serán 
clasificadas, según el censo de población de los respecti
vos Municipios, en cuatro categorías:

1.- Municipios de más de 150.000 habitantes.
2.:,“ Municipios de 75.001 a 150.000 habitantes..
3.a Municipios de 25.001 a 75.000 habitantes.
4,‘* Municipios que no excedan de 25.000 habitantes.

2. Las plazas de Municipios capitales de provincia no 
exccptu d;s quedarán comprendidas en la segunda ca- 
t^goria, cualquiera que sea el censo de población, siem
pre que con arreglo a la anterior escala no les correspon
da categoría primera.
Sección 8--—Noimas especiales relativas a los Practican

tes titulares
Art. 100. 1. Todos los Municipios o Agrupaciones 

constituidas a los efectos de asistencia médica a las fami
lias pobres sostendrán plazas de Practicantes, con el fm 
de auxiliar las funciones asistenciales de los Médicos ti- 
íularcs' y de los Médicos tocólogos en los casos propios 
de su función. * .

2. En cada Municipio o Agrupación cuyo censo no 
exceda do 4.000 habitantes de derecho habrá un Practican
te. cualquiera que sea el número de plazas de Médicos tú 
íulares y de familias inscritas en el padrón de Benefi
cencia. .

3. En los Municipios de censo superior a 4.000 habi- 
1 antes habrá, como mínimo, una plaza de Practicante por 
rada dos de Médico titular.

4. En los de censo superior a 10.000 habitantes, uno 
do tos Practicantes, por lo menos, será femenino, y -ten
drá, además, el título de Puericultor.

5. En los Municipios que tengan Casas de Socorro u 
Hospitales municipales, o ambos Establecimientos a la 
vez, existirá, además, el número de Practicantes que sea 
ñecos-rio para el servicio especial de. estos Centros, según 
las necesidades previstas en el correspondiente Reglamen
to orgánico del servicio.

Art. 101. I. Las plazas de Practicantes titulares serán 
de primera, segunda, tercera, cuarta y quinta categoría, 
según la que corresponda a las de Médicos titulares del 
respectivo Municipio o' Agrupación.
Sección 9."—Normas especiales relativas a las Matronas 

titulares.
Art. 102. 1. En cada Municipio o Agrupación cuy° 

c. nso no exceda de 4.000 habitantes de derecho habrá una 
Matrona titular, cualquiera que sea el número de plazas 
de Médicos y familias incluidas en el padrón de Bene
ficencia.

2. En los Municipios o Agrupaciones de censo supe
rior a 4.000 habitantes habrá e mo mínimo, una plaza 
de Matrona por cada cuatro plazas de Médicos titulares o 
fracción de esta cifra.

Art. 103. Las plazas de Matronas titulares serán de 
primera, segunda, tercera, cuarta y quinta categoría, se
gún lo que corresponda a las de Médicos titulares del res
pectivo Municipio o Agrupación.

CAPITULO V
Escalafones

Art. 104. I. L.os escalafones de les Cuerpos generales 
a que se refiere el articulo 31 son las relaciones autori
zadas de los funcionarios que desempeñan en propiedad 
las plazas integrantes de las respectivas plantillas o que 
tienen derecho reconocido a desempeñarlas, siguiendo las 
no-mas de provisión de vacantes establecidas en este Re
glamento. '

2. Cada uno de los referidos Cuerpos generales tendrá 
su respectivo escalafón.

Art. 105. Cada escalafón comprenderá a todos los ti- 
‘ulares que fí.rmen el Cuerpo respectivo, colocados por ri- 
gúroso orden cronológico de ingreso; a les ingresados en 
ía misma focha, por el orden de la lista definitiva de apro
bados, y a falta de éste, por el tiempo de servicios que les 
fueron computados para el ingreso.

Art. 106. En todo escalafón se especificarán con rela
ción a cada funcionario les siguientes datos:

a) número de orden;
b) nombre y dos apellidos;
c) fecha de nacimiento;
d) forma y fecha de ingreso;
e) servicios computables en el Cuerpo; y
f) situacidn administrativa, destino y especialidad, 

en su caso.
Art. 107. 1. Los escalafones a que se refieren los an

teriores artículos serán rectificados cada cinco años, como 
máximo, o por períodos menores, si se estimare oportuno.
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y se publicarán oficialmente, concediéndose un plazo para 
formular reclamaciones, que nunca será inferior a treinta 
dias hábiles, a contar desde la fecha de publicación.

2. ■ Podrán reclamar contra el escalafón todos los fun- 
cicnarios que figuren en él o se consideren indebidamente 
excluidos.

3. La inexactitud de los datos publicados respecto al 
hecho o acto administrativo de que deriven, así como las. 
inclusiones y exclusiones sin resolución administrativa 
que las fundamenten, se reputarán error de hecho, recti
ficable en todo momento.

Art. 103. La tramitación, despacho y archivo de los 
documentos, incidencias y expedientes relacionados con 
los escalafones est rán a cargo de la Sección correspon
diente de la Dirección General de Sanidad.

CAPITULO VI
Ingreso. Vacantes y su provisión
Sección 1.a—Normas generales.

Art. 109. 1. El ingreso en cualquiera de los Cuerpos 
generales a que se refiere el artículo 31 se efectuará, en 
todo caso, con ocasión de vacante, mediante oposición di- 
ncta a plazas determinadas, que se celebrará con suje
ción a lo dispuesto en la Sección teicera de este capitulo.

Art. 110. Las vacantes se producirán por las siguien- 
fcs causas:

1 .a Creación de la plaza.
2? Cese del titular en propiedad:
.Por haber sido nombrado para otra plaza del mis

mo Cuerpo.
b) Por haber incurrido en cualquiera de los casos de 

cese previstos en el articulo 170.
c) Por haber causado baja en el Cuerpo, a tenor del 

artículo 179.
3. 9 Falta de toma de posesión del nombrado para des

empeñar la plaza.
Art. 111. 1. El Alcalde del Municipio o de la ca- . 

pitalidad, si se trata de Agrupación forzosa o Mancomu
nidad, comunicará al Jefe provincial de Sanidad, dentro 
d“! plazo de tres días, el hecho originario de la vacante, 
expresando la fecha en que ha tenido lugar.

2. Al propio tiempo dará cuenta de haber efectuado 
el oportuno requerimiento para que se haga cargo provi
sionalmente de la función sanitaria el titular de otra pla
za hasta que la vacante sea provista con carácter interino.

3. Están obligados a hacerse cargo de dicha función 
con carácter provisional tan pronto como para ello sean 
requeridos por la Alcaldía ccrrepondiente:

a) El funcionario del Cuerpo titular de la plaza más 
próxima, si la vacante se produjera en Municipio, Agrupa
ción o Mancomunidad donde exista una sola plaza.

b) El funcionario titular de la otra plaza, si se trata 
de Mlunicipio, Agrupación o Mancomunidad donde haya 
dos.

c) El que designe la Alcaldía, si la vacante se ha pro
ducido en Municipio, Agrupación o Mancomunidad donde 
haya más de dos.

4. Si el Jefe provincial de Sanidad tuviera conocimien
to del hecho originario de una vacante por sus propios 
medios oficiales de información, procederá sin demora 
a asegurar la prestación del servicio, con carácter provi
sional, en forma igual a la expuesta anteriormente, cur
sando las órdunes oportunas a la Alcaldía para que haga 
el requerimiento al funcionario que proceda.

5. Adoptada la previsión a que se refiere el articu
lo anterior, el Jefe provincial de Sanidad procederá a de
clarar la vacante, extendiendo el acta correspondiente en 
el libro que al efecto llevará la Jefatura Provincial.

Art. 112. 1. Declarada una vacante en Municipio, 
Agrupación o Mancomunidad donde haya varias plazas, el
Jefe provincial de Sanidad convocará concursillo entre los 
demás funcionarios del Cuerpo con plaza en propiedad en 
el mismo Municipio^ Agrupación o Mancomunidad por si 
a alguno le interesa cambiar de distrito. A tales efectos, 
lo notificará a los interesad s, concediéndoles un plazo de 
cinco días para que puedan elevar sus instancias a dicha 
Jefatura.

2. Terminado el anteri. r plazo de cinco días, y den
tro de otro igual, el Jefe provincial de Sanidad resolverá 
el concursillo designando entre Io$ solicitantes admitidos

el funcionario que haya de ocupar la plaza vacante, y re
solviendo a la vez las resultas. En estas designaciones se
guirá un arden riguroso de antigüedad de los concursan
tes en la plaza que cada uno tenga a su cargo y, en caso 
de empate atenderá a la mayor antigüedad de cada uno 
cn el Cuerpo.

3. Los nombramientos se harán por la propia Jefatura 
Provincial de Sanidad con carácter provisional, dando 
cuenta a la Dirección General de Sanidad para la expedi- 
cién de los definitivos.

4. Cuando la plaza vacante sea de especialista, sólo 
podrán acudir al concusillo previo los funcionarios del 
Cuerpo que ocupen otra plaza de función notoriamente 
similar.

Art. 113.' Lab vacantes declaradas cada mes serán co
municadas por la Jefatura Provincial a la Dirección Ge
neral de Sanidad en el plazo y forma que ésta determine.

Art. 114. 1. La plaza que en definitiva resulte va
cante después de resuelto el concursillo local de traslado, 
ea los casos un que haya lugar a él, será provista con c - 
racler interino por la propia Jefatura, previa propuesta 
del C( h gio Oficial correspondiente a la profesión de ios 
funcionarios cuya vacante se ha de cubrir

2. Se concederá preferencia a los solicitantes que, 
perteneciendo al Cuerpo a que corresponda la vacante que 
se ha de cubrir, no Se encuentren en servicio activo, pero 
tengan aptitud legal para volver a él.

Art. 115. 1. Declarada vacante una plaza en un Mu
nicipio. Agrupación o Mancomunidad donde existan fun
cionarios procedentes de la antigua situación de supernu
merarios con derechos reconocidos, será cubierta en pro
piedad por el que corresponda, a cuyos efectos la Direc
ción General de Sanidad propondrá al Ministerio el opor
tuno nombramiento.

2. Las vacantes que resulten cuando el supernumera- 
i ¡o nombrado no se posesione del cargo, y las que se pro
duzcan en t. dos los demás casos, se anunciarán para su 
provisión en la primera convocatoria por el turno que co
rresponda.

Art. 116. Las convocatorias para la provisión de va
cantes se ajustarán a los. turnos que se expresan y por el 
siguiente orden:

l.9 Todas las vacantes que se produzcan serán convo
cadas para su provisión por el turno previo de concurso 
de prelación.

2.9 Las vacantes que no se cubran por este turno se
rán provistas por el de oposición libre.

Art. 117. 1. El Ministro de la Gobernación, cuando 
lo considere oportuno, según las necesidades del servicio, 
dispondrá la convocatoria de concursos y oposiciones para 

■ Cubrir tas vacantes por el turno que corresponda.
2. Las convocatorias se harán por la Dirección Gene

ral de Sanidad y serán publicadas en el “Boletín Oficial 
de! Estado”, teniendo presentes las bases generales que a 
continuación se expresan y las normas especiales de cada 
turno .a que se refieren los artículos posteriores.

3. Las bases generales comunes a los dos turnos son 
las siguientes:

n) No se podrán establecer otras preferencias que las 
previstas cn las Leyes.

b) La cc wocatoria expresará, con el detalle necesario, 
las vacantes que se han de cubrir.

c) L.as instancias serán dirigidas al Director general 
de Sanidad y presentadas, en unión de los documentos que 
(specífiqu ! j convocatoria, en la oficina que también de- 
tírmmará concretamente.
. P' z° Para la presentación de instancias no será 
inf-nor a tr mta dias hábiles.

c) lo, concursantes u opositores abonarán los dere
chos que s( talará la Orden ministerial disponiendo cada 
convocatoria.

Sección 2.a—Del concurso de prelación.
.'dL 113. I. Serán admitidos a ios concursos de pre- 

lacion todos les titulares que figuren en el escalafón del 
tuirp. resp etivo y no tengan impedimento legal para 
concurrir. ■

2. Los que no se encuentren en situación de servicio 
activo deberán ; creditar aptitud física para el desempe
ño dd cargo, buena conducta y carecer de antecedentes 
penales.
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Art. 119 I. El concurso de prelación será resuelto 
con sujeción a las siguientes normas de preferencia:

1 .a Los que se hallen en situación de excedencia activa 
o voluntaria, resptctc de la vacante que causaron al pasar 
a tal situación, o, en su defecto, otra del mismo Munici
pio o Agrupación.

2 .- Los excedentes forzosos, respecto de Jas plazas 
que tengan categoría igual a la de la que venían desem
peñando al pasar a la situación de excedencia, siempre 
que soliciten todas las vacantes de dicha categoría

3 .a Los que en la fecha de publicación de la convo
catoria lleven, al menos, un año desempeñando interina
mente la plaza so'icitada, siempre que ésta sea la única 
d-1 Cuerpo en el Municipio, Agrupación o Mancomunidad.

4 .a La mayor - ntigüedad en el Cuerpo, entendiéndose 
por antigüedad la suma de servicios, computables al efecto.

2. Para los Veterinarios titulares se convocará al me
nos una vez cada año concurso de prelación, que será 
resuelto con sujeción a las preferencias primera, segunda 
y cuarta del párrafo anterior, si bien esta última se esca
lonará a su vez en tres grados, por el siguiente orden de 
prelación absoluta:

L9 1 os procedentes de la antigua categoría de opo
sición.

2.9 Los procedentes del antiguo escalafón general.
3.° Los ingresados en el Cuerpo con posterioridad al 

año 1953 mediente concursilló, y todos los ingresados des- 
p tés del Decreto de 17 de agosto de 1949.

Art. 120. La propuesta de adjudicación de plazas, se
gún las normas del articulo anterior, será hecha por la 
Dirección General de Sanidad y aprobada.por Orden mi
nisterial que se publicará en el “Boletín Oficial del. Es
tado”.

Sección 3.a—De /a oposición directa y libre.
Art. 121 Serán admitidos a la oposición libre todos 

I "s p-pyñoles mayores de edad que se encuentren en po- 
-cciño d^i títuL' correspondiente al Cuerpo de que se tra
te. carezcan de antecedentes penales, observen buena con
ducta. tengan aptitud física para el desempeño dej cargo 
y ju'tifiqu m cu adhesión al régimen.

Art 12? 1. Todas las oposiciones se celebrarán en 
Madrid.

2. No obstante, el Ministro de la Gobernación podrá 
acordar, cuando lo considere conveniente, que las oposicio
nes para cubrir plazas de Practicantes v Matronas se ce- 
lebr-n en las capitales de los Distritos Universitarios.

3. La determinación de las pruebas a que los oposito
res han do somr terse, así como la constitución y actuación 
de los Tribunales encargados de juzgarlos, se ajustarán 
a ¡as normas que para cada uno de los Cuerpos se esta
blee n en los artículos siguientes.

(Contiinuará).

_ • SECCION TERCERA
Núm. 2.428

Excma. Diputación Provincial 
de 7ara,qoza

Hasta las trece horas del día 5 de 
mayo próximo puedlen presentarse 
proposiciones para tomar parte en el 
concursillo anunciado por esta Cor
poración para adquirir papel con 
aestino al taller de Imprenta del Ho
gar Pignatelli. Las condiciones se 
hallan de manifiesto en el tablón de 
«múñalos del Palacio Provincial.

Zai agoza, 24 de abril d'e 1954.—El 
Presidente, Antonio Zubiri.

SECCION OUINTí
Núm. 2.349 

fldmón. Principal de Correos 
de Zaragoza

Debiendo procederse, de conformi- 
aad con el apartado 13 del artículo 
57 de la Ley de 20 de diciembre de 
1952 modificando el capitulo 5.9 de 
la Ley de Administración y Contabj- 
lidad de Hacienda Pública de l.9 de 
julio de 1911. a la celebración de un 
concursillo para la contratación por 
cuatro años de la conducción del 
correo en automóvil o carruaje de 
tracción de sangre entre la oficina 
del Ramo en Albama de Aragón y la 
estación férrea de dicha población, 
h.:io el tipo máximo de 13.000 pese- 
las anuales V demás condiciones del 
pliego que se halla de manifiesto al 

público en esta Administración Prin
cipal y en la estafeta de A’hama de 
Aragón, se advierte a-1 público que 
s< admitirán proposiciones que se 
presenten oxtendidas en papel de 
6 a clase (4’75 pesetas), en la forma 
que a continuación sé expresa.

El plazo de admisión de proposi
ciones terminará a las diecisiete 
horas del día 24 de mayo próximo 
inclusive, y la apertura de pliegos 
tendrá lugar en esta Administración 
Principal de Correos, ante la Junta 
constituida al efecto, el día 29 del 
mismo mes, a las once horas.

ZaragLoza, 22 de abril de 1954.—El 
Administrador principal, (ilegible).

• • *

Modelo de proposición
D. F... de T...... y T...... . natu- 

lal de .......  se obliga a desempeñar
I? conducción diaria en ......  desdi*
¡a oficina del Ramo en Alhamí d ■ 
Aragón y la estación férrea de dicha 
población, con arreglo a las condi
ciones contenidos en el pliego publi
cado por la Dirección General de Co
rreos con fecha 20 de abril del co- 
ii ¡ente año, del que me doy por 
enterado, así como con sujeción a 
las condiciones especificas que a 
continuación detallo: (aqui se- harái 
constar 1as características die los ve
hículos con que habrían de realizar 
el servicio, topacio destinado en é¡ 
para el personal y la correspon
dencia y cuantos datos crea perti
nentes para la formación de un jui
cio exacto sobre la conveniencia de 
tos proposiciones que suscriban).

Y para seguridad de esta propo
sición acompañado a ella, y por sepa
rado, el resguardo que acredita haber 
depositado en ......  la fianza provi
sional de 1.300 pesetas.

(Fecha y firma del interesado).

Núm. 2.378

Instituto Nación?! de Colonización

Se anuncia concurso para adju
dicar la artesanía de finalidad no 
especificada que ha de montarse en 
el edificio número 2 (plaza Mayor, 
i úmero 6) del pueblo efe Onlinar del 
Salz (Zaragoza).

El pliego de condiciones que re
girá el concursó, en el que figura el 
modelo dé o reposición es, así como 
los planos de situación y detalle del 
edificio, podrán examinarse en la 
Subdirccción de Explotación del Ins
tituto Nacional de Colonización 
(Ríos Rosas, 54). y en la Delegación 
del mismo en Zaragoza (General 
Mola, 2), todos los días hábiles, a las 
horas de oficina. .

Lai9 proporciones,; acompañadas 
oel resguardo acreditativo de haber 
constituido una fianza provisional 
de 8.000 pesetas, deberán presen- 
tarsp antes de las doce horas de! 
día 21 de mavo próximo.

La apertura de pliegos tendrá 
lugar a las doce horas del día 25 de 
mayo en las Oficinas Centrales del 
instituto Nacional de Colonización.

Madrid, 20 de abril de 1954.—El 
Ingeniero Subdirector de Explota
ción, (ilegible).

M.C.D. 2022
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Requinte :
la/o apercibimiento de wi » 

ios rebeldes y de intürr.r n- te 
demés responstbilldades le<ain* <1 
no presentarse los procesados i 
tonilnvüción se expresan en í* pie 
zo eun se les fila a contar desde e 
Ha de la publicación del afmnck 
en este periódico oUcIW y arde * 
Juez o Tribunal que se seAala, .U le 
Cha, llama y emplara, encerqán 

a todas las Autoridades y 
Agentes de la Patkla ludirlal pro 
cedan a la busca, captma y vincuc 
el*n de aquellos, pnniendnio^ a di» 
posición de di h.> Juez o Tribunal 
ton ar »yio a tos HrHrul .s ^li $ 
’-M dt la Lev de FnluklamhnH 
'rt» tía >1 v ó-‘* de la i ey de Fntui 
^iartlento Militar f  d.- Mir'n.i

^úm. 2.329
CAI AL FANLO (Luis>, hijo de pa

dres desconocidos, de 20 años de 
' edad, natura! de Zaragoza, que es

tuvo domiciliado en el Hogar Pig- 
Latclli y que se supone se encuentra 
en Barcelona, cuyas demás circuns- 
tatncias se ignoran, procesado en 
causa que se le sigue con el núme
ro 109 de 1953, por hurto, compare
cerá en (1 término de diez dias ante 
e. Juzgado d - instrucción dle Tudela 
a constituirse en prisión por dich^ 
causa.

JUZGADOS RE 1.a iNSnrW: 
Núm. 2.417

JUZGADO NUM. 1
Por el presente se anula y deja sin 

t fecto la requisitoria de 5 del co- 
iriente por h que se llamaba al pro 
usado en el sumario seguido en este 
Juzgado le instrucción número 1 de 
Zaragoza con el número 114-52, 
sobre hurto, Ramón Muñoz Ferrer, 
ya que el mismo ha sido habido.

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
abril de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.—El Juez de instrucción, Emi
lio Líopis Peña.

Núm. 2.415
JUZGADO NUM. 1

Por la presente se anula y deja sin 
efecto la requisitoria de 5 de abril 
cdrriéñte en la que se hallaba al pro
cesado en el sumario seguido en este 
Juzgado de instrucción número 1 de 
Zaragoza co nel núm. 395-52, sobre

' hurto, JpSús Martírez Martínez, ya 
que el mismo ha sidó habido.

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
abril de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.—El Juez de instrucción, Emi
lio Llop-is Peña.

Núm. 2.338
JUZGADO NUM. 3

D. José Begdiristáin Eguilaz, Ma
gistrado, Juez de primera instihcia 
del Juzgado núhiero 2 de tos de 
Zára^dza;
Por el presente hago saber: Qui

en procedimiento especial de suspen
sión de pagos instado por el Procu- 
radbr Sr. Peiié en nombre de “Pedro 
Monge y Compañía”, S, R. C., se ha 
dictado con esta fecha auto cuya 
parte dispositiva dice:
“Se declara en estado de suspensión 

de pa^os, con carácter de insolvencia 
"provisional, a la entjdád comercial 
“Pedro Monge y Compañía”, S. R. C., 
de esta plaza; comuniqúese a los 
Juzgados que tienen conocimiento de 
’a solicitud ae la suspensión y pú- 
bliquese en “Boletín Oficial" de 
esta provincia la parte dispositiva 
de esta resolución. Se convoca a Junta 
general de creedores en este Juz
gado para el oía 10 de junio próximo, 
a las diecisiete horas, quedando en 
Secretaria los antecedentes a disposi
ción de los interesados y citándo
seles por medio de cédiula a los do 
*a plaza, y por carta certificada, con 
¿cuse de re r i b o , a los residentes' 
fuera, lo que se hará constar por di
ligencia en forma. Prevéngase al ln- 
terVentór/ praouiqde Ta formación 
üe la lista definitiva de acreedores 
dentro del plazo legal.—Lo acuerdó, 
manda y fmn el Sr. D. José Begui- 
riguistáin Eguilaz, Magistrado, Juez 
de primera instancia del Juzgado 
númedo 3 de Zaragoza.—José Be- 
guiristáin.—Ante mi, Juan Sanz. 
(Firmados y rubricados).

Y para que conste y su publicación 
m el tablón de anuncios de este Juz
gado y “Boletín Oficial” de esta pro
vincia, parai conocimiiento de todas 
aquellas personas a quienes interese " 
y puedan concurrir a la referida 
Junta, si les conviniere, y alegar con 
antelación debida • los créditos que 
pudieran tener contra dicho comer
ciante, se publica d presente.

Dado en Zaragoza a siete de abrí! 
de mui novecientos cincuenta y cua
tro.—José Beguiristáin Eguilaz.—El 
Secretario, Juan Sanz.

5 Númv 2.419
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez dle instrucción número 3 de 
Zairagoza cumplimentando cartaHor- 
c'rn de la Superioridad número 78 de 
1954, dimanante de la causa núme- 
-o 200 de 194o, sobre lesiones, se cita 
a los testigos Miguel Golás Bielsa y 
Adolfo Gálíégo Román, cuyos domi
cilios actuales se desconocen, para 

i¡ue el día 12 del próximo me de 
mayo, a las diez horas, comparezcan 
■-nte la lima. Audiencia Provincial 
de Zaragoza para asistir en tal con
cepto a la vista del juicio oral de la 
causa inldUcdoa, ^percibiéndoles qu 
di no comparecer les parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Zaragoza, 23 de abril de 1954.—El 
Secretario, Juan Sanz.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 2.377

La Hontañanesa, S. A,
De conformidad con lo dispuesto 

(n los Estatutos sociales, y de acuer
do con lo ordenado en la Ley, se con
voca ai les señores accionistas a Jun
ta general ordinaria, que se cele- 
braiá el día 20 de mayo del corrien
te año, a las doce de la mañana en 
primera convocatoria, en el domi
cilio social (calle de Madre Vedruna, 
número 2, piso principal izquierda, 
Zaragoza), y en segunda convoca- 
-cria, en su caso, en el siguiente día, 
a la misma hora.

Para tener derecho de asistencia 
habrán de cumplirse los requisitos 
reglamentarios.

El orden diel día de la misma es el 
siguiente:

Aprobación, en su caso, de la Me
moria, inventario, balance y_ cuenta 
de pérdidas y ganancias; distribu
ción de 1 saldo correspondiente al 
t je re icio de 1953, y del informe de 
los señores Censores, como asimismo 
ne la gestión del Consejo de Admi
nistración, correspondiente todo e1o 
ai ejercicio de 1953.

Acordar sobre la distribución dt 
los beneficios. •

Designación de Consejeros.
Nombramiento de Censores para el 

ejercicio de 1954.
Ruegos y preguntas.
Zaragoza, 23 de abril de 1954.

Núm. 2.422

Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos de Badules

Durante el plazo reglamentario, y 
al objeto de que contra el mismo se 
puedan presentar las reclamaciones 
[pertinentes, se halla expuesto en los 
iabloncs de anuncios dle esta Her
mandad Sindlical el padrón derrama 
sobre vecinos y terratenientes pira 
cubrir les gastos de la Hermandad.

Badules, 9 de abril de 1954.—El 
j.fe de la Hermanda, E. Brinquis.

Impr e n t a  d e l  Ho g a r Pig n a t e l l i
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